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La presente m em oria descriptiva tiene com o fin la

declaración  del objeto sobre el que ha de reca er  el p riv ileg io  de explota

ción industrial y com ercia l, exclusivo en el territorio  nacional, de una 
/

Patente de Invención, de acuerdo con la vigente L egislación  sobre P r o ­

piedad Industrial que, com o el enunciado indica, se trata de "P O R T A - 

MADEJAS EX TEN SOR PARA BOBINAR MADEJAS SECCIONALES DE 

HILO".

El presente invento se re fie re  a un porlam adcjas que 

perm ite, no solamente co locar sin esfuerzo una m adeja alrededor de
i

un soporte, sino igualmente e je rcer  automáticamente una tensión sobre j 

esta madeja.

Se conocen portam adejas que comportan dos tam bo­

res alrededor de los cuales es tensada la m adeja a desenrollar. Uno 

de los tam bores es m óvil con relación  al otro que se denomina fijo,para 

tensar la m adeja por separación de los e jes de los tam bores,y  los dos 

tam bores están montados perpendicularm ente sobre un brazo común que 

puede bascular alrededor de un pivote horizontal. Este brazo puede o s ­

c ila r  entre una posición  horizontal y una posición  vertica l. E l tambor 

m óvil está desplazado por un m ecanism o gobernado a mano o por aire 

com prim ido de tal m anera que la distancia entre los e jes de los dos 

tam bores sea regulable.

Tales dispositivos presentan, sin em bargo, la des -  

ventaja de que el m ecanism o de gobierno no actúa más que cuando el 

brazo está en posición  horizontal y los tam bores en posición  vertica l.

La m adeja desliza  entonces hacia la parte in ferior de los tam bores an­

tes de ser tensada. En los dos casos, num erosas intervenciones manun 

les son indispensables para desbloquear el tam bor m óvil sobre el bra - 

zo.

•Para rem ediar estos inconvenientes, se hac e uso con 

form e al presente invento, de m edios prov istos entre el chasis del p o r -
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tamadejas y el tambor m óvil, capaces por una parte de separar el tam ­

bor m óvil del tam bor fijo  a fin de e je rcer  una tensión permanente sobre 

la bobina desde el momento en que com ienza a hacer bascular el brazo 

basculante hacia su posición  horizontal y, por otra parte, aproxim ar el 

. tam bor m óvil al otro, a fin de poder co loca r  una m adeja alrededor de 

los tam bores cuando se hace bascular el brazo basculante hacia su p ¡.t,¡ J
cion  vertica l y, en consecuencia, los tam bores hacia su posición  hori - 
zontal.

■Este portam adejas o frece  pues la ventaja de que el 

tam bor m óvil está desplazado automáticamente en los dos sentidos sobre 

el brazo-basculante por medio de un m ecanism o relativamente simple 

que no necesita ninguna intervención manual ni aire com prim ido para 

e je r ce r  una fuerza de tracción  sobre la madeja. Además, la tracción  

e jercida  sobre la  madeja se hace desde el com ienzo del m ovim iento de 

basculam iento del brazo hacia abajo, no pudiendo por tanto la madeja 

deslizar hacia la parte in ferior de los tam bores.

Para com prender m ejor la naturaleza del invento, en 

el plano adjunto representam os (a titulo de ejem plo m eramente ilustrati­

vo y no lim itativo) una form a preferente de realización  industrial a la 

que nos rem itim os en nuestra descripción ; sobre dicho plano:

La figura 1 es una vista en alzado con secciones p a r­

cia les de un portam adejas conform e al invento no.provisto de madeja.

La figura 2 representa una vista en alzado con s e c c io ­

nes parcia les de la parte anterior del portam adejas cuando éste se en - 
cuentra en reposo.

La figura 3 m uestra el portam adejas provisto  de una
madeja.

En ellas se pueden apreciar las siguientes particula -
ridades:

N2 l. _ Chasis.
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N ° 2. -  T raviesa.

N2 3. -  Horquilla.

N2 4. -  P ivote.

N2 5. -  B razo basculante. 

N2 6. -  Traviesa.

N° 7. -  Pedal.

N2 8. -  C arro  m óvil.
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N2 9. -  Ruedas del ca rro  m óvil.

N2 ÍO. -  Soporte desplazable.

N2 11. -  T orn illo  de b locaje.

N2 12. - E je del tam bor.

N2 13. -  Rodamiento.

N2 14. -  Rodam iento.

N2 15. -  Tam bor.

N2 16. -  Tam bor.

N° 17. -  Horquilla.

N2 18. -  P ivote de horquilla.

N2 19. -  Tubo te lescóp ico  externo. 

N2 2 0 .-  Tubo te lescóp ico  interno. 

N2 21. -  P ivote del tubo interno.

N2 22. -  C lavija.

N2 23. -  Hendiduras de guiado.

N-2 24. -  R esorte .

N2 25. -  R esorte .

N2 26. -  T raviesa  de chasis.

N2 2 7 .-  Tensor regulable.

N2 28. -  Tope.

N2 29* -  Soporte vertica l.

N2 3 0 .-  O rific io  de guiado del hilo. 

N2 31. -  Ranuras de posición .

j
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N2 32. -  Bulón de posición .

N9 33. - Distancia máxima entre tam bores.

N2 34. -  Madeja.

N2 35. -  Distancia mínima entre tam bores.

* N2 36. -  Hilo de la madeja.

En estas figuras se observa un chasis (1) del que fo r ­

ma parte una traviesa (2). Sobre esa traviesa está fijada, al menos, e

una horquilla (3) de la que esta suspendida por un pivote (4) un brazo I

basculante (5). En la parte anterior este brazo reposa sobre una traviej 

sa (6) de form a igualmente parte del chasis (1). EL otro extrem o de es-f 

te brazo-está prov isto  de un pedal (7). Sobre dicho brazo está montado 

un ca rro  m óvil (8) sobre ruedas (9). Este brazo lleva igualmente un so ­

porte desplazable (lO ) que puede ser inm ovilizado sobre el brazo por 

m edio de un torn illo  de bloca je  (11). Sobre el ca rro  (8), a s í com o sobre 

el soporte (ÍO), esta montado un eje fijo  que lleva rodam ientos (13) y

(14) alrededor de los cuales esta montado un tam bor respectivam ente

(15) y (16). Una horquilla (17) con pivote (18) es solidaria del ca rro  (8), 

Sobre el pivote (18) esta articulado un- tubo (19) en el cual desliza un tu­

bo te lescóp ico  (20). Este tubo (20) está articulado en una de sus extre­

midades sobre el pivote (21) fijado al chasis (1). La otra extrem idad 

del tubo (20) viene a apoyarse sobre el pivote (18) fijado sobre el carro  

(8) cuando los tam bores (15) y (16) no están cargados con una bobina.

.A. través del tubo (19) esta fijada una clavija  (22) que desliza a través 

del tubo (20) en dos hendiduras (23) fresadas en este últim o. En el inte! 

r io r  del tubo (20) esta colocado un resorte  de tracción  (24) (podría ser 

un resorte  de com presión). Una de las extrem idades de este resorte  

(24) está fijada sobre el pivote (21) y la  otra sobre la clavija  (22).

, La extensión del resorte  (24), y en consecuencia, el 

desplazam iento del tam bor m óvil (15) está entonces lim itada a la longi­

tud de las hendiduras (23). Debido a esto se obtiene una distancia m áxi-

Metí 8
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ma (33) entre los  dos tam bores (15) y  (16). La m adeja (34) está tensada 

alrededor de los  tam bores (15) y (16). Un resorte  de tracción  (25) está 

interpuesto entre e l brazo (5) y  una traviesa  (26) del chasis (1) por m e­

diación de un tensor regulable (27). Este resorte  mantiene al m ecan is­

m o en equilibrio cuando el brazo (5) está basculado verticalm ente alrede 

dor de su pivote (4). E l chasis está prov isto  por debajo de un tope (28) 

contra el que se apoya e l pedal (7) cuando el brazo (5) está puesto en po­

sición  v ertica l. E§ obvio que se podrían montar varios m ecanism o del 

tipo descrito  anteriorm ente sobre un chasis común. Sobre e l chasis e s ­

tá igualmente montado un soporte (29) que lleva en su parte superior un 

vastago de guiado (30) a lo  largo  del cual el hilo de la  m adeja es conduci 

do hacia la bobinadora. Este soporte puede ser desplazado con relación  

al chasis por m edio de hendiduras (31) previstas sobre el chasis (1) y 

bulones de fijación  (32).

Cuando se debe co loca r  una m adeja alrededor de los
'

tam bores (15) y (16) se acciona con el p ié e l pedal (7) de tal m anera qu<; 5

el brazo  (5) o sc ila  hacia una.posición v ertica l (figura 2). E l bascula - J
8

m iento del brazo (5) está facilitado por e l resorte  (25) que so licita  a d i- ¡ 

cho brazo . La extrem idad lib re  del tubo (20) empuja sobre el pivote !
I

(28) del ca rro  (8) que es desplazado hacia arriba  sobre el brazo  (5) de | 

tal m anera que se obtiene una distancia mínima (35) entre los tam bores f 

(15) y  (16). A  continuación se empuja sobre uno de los tam bores de tal | 

m anera que el brazo (5) bascule alrededor de su pivote (4) hasta que ] 

venga a la posición  horizontal. Durante este desplazam iento, el re so rte ! 

(25) actúa com o m edio de frenado y  e l resorte  ( 24 ), e je rce  una fuer 

za de tracción  sobre el ca rro  (8) de tal m anera que la distancia entre los 

tam bores (15) y (16) aumenta. La distancia entre lo s  tam bores está e le ­

gida de tal m anera que es posib le  e je r ce r  una tensión suficiente sobre 

la  m adeja. Si es n ecesario , se puede reg lar esta distancia según el pe ­

rím etro  de la  m adeja, desplazando el ta m b o r -(16) sobre el brazo (5) y a

Mod 0



continuación inmovilizando ese tambor por medio del tornillo de bloca - 
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Cuando los dos tam bores están provistos de madeja, 

la clavija  (22) del tubo (21) se encuentra en la extremidad de las hendi- 

• duras (23) estando el resorte  (24) entonces, en su tracción  máxima. La 

tensión de la madeja no está entonces e jercida  más que por el brazo te­

lescóp ico  (19) (20); el resorte  (24) no actuará sobre el ca rro  m óvil 

más que a medida que se desenrolle la  madeja. El hilo (36) de la made 

j.a (34) está conducido por el vastago de guiado (28) hacia la bobinadora, 

en si conocida y no representada, y a continuación la madeja es desen­

rollada por la bobinadora.

D escrita  suficientem ente la naturaleza del presente 

invento, asi com o su realización  industrial, sólo cabe añadir que en su 

conjunto y partes constitutivas es posib le introducir cam bios de form a, 

m ateria y disposición , sin sa lirse  del cuadro del invento, en cuanto ta­

les alteraciones no supongan variación  sustancial del m ism o.

El solicitante, al amparo de los Convenios Interna - 

cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva  el derecho de extender 

la presente demanda a los países extranjeros, si fuera posible, reiv in ­

dicando la m ism a prioridad de la presente solicitud.

Igualmente, el solicitante se reserva  el derecho de 

so licitar los adecuados C ertificados de Adición en la  form a señalada 

por la ley, al introducir en el presente invento, cuantos perfecciona  - 

m ientos se deriven del m ism o.

N O T A

La Patente de Invención que se solicita  por veinte 

años para España de acuerdo con la vigente L egislación  sobre P ropie  -  

dad Industrial deberá reca er sobre "PORTAMADEJAS EXTENSOR P A ­

RA BOBINAR MADEJAS SECCIONALES DE HILO", en todo de acuerdo 

con las siguientes

Mod 8
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

19. - Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, caracterizado porque,com portando dos tam bores, 

cuyos e jes están montados perpendicularm ente sobre un m ism o brazo 

oscilante sobre un chasis fijo  entre dos posiciones vertica l y horizon 

tal, tam bores alrededor de los cuales la m adeja a desenrollar es tens¿ 

da, y pudiendo el eje de uno de los  tam bores denominado tam bor m óvil 

separarse del otro tam bor denominado tam bor fijo  para tensar la made  ̂

ja , están prev istos m edios entre el chasis f i jo  del portam adejas y el 

tam bor m óvil, sobre el brazo basculante, para, por una parte, separar 

el tam bor m óvil del tam bor fijo  a fin de e je r ce r  una tensión perm anen­

te sobre la m adeja desde que se com ienza a hacer bascular al brazo 

basculante hacia su posición  horizontal y, por otra parte, para aproxi­

m ar el tam bor m óvil al tam bor fijo  a fin de poder co loca r  una m adeja 

a lrededor de los tam bores cuando se hace bascular e l brazo basculante 

hacia su posición  vertica l y, en consecuencia, los tam bores hacia su 

posición  horizontal.
29. -  Portam adejas extensor para bobinar m adejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la anterior reivindicación, 

caracterizado porque los  m edios que m odifican la  separación de los 

dos tam bores sobre el brazo basculante están constituidos por la com ­

binación de un ca rro  deslizante a lo  largo  del brazo basculante, sop or­

tando dicho ca rro  al tam bor m óvil, y una ^iela elástica  pero  que tiene 

una longitud m ínim a fija , la cual b iela  está articulada por una parte so 

bre  el ca rro  y por otra parte sobre un pivote del soporte fijo , estando 

tal pivote co locado en el lado opuesto de los  tam bores respecto  al eje 

de articulación  del brazo basculante y ligeram ente por encim a de tal 

e je  de articulación, de m odo que aproxim a a los  dos tam bores cuando 

se ele A brazo y los separa cuando se abate el brazo.

39. -  Portam adejas extensor para bobinar madejas

Mad 8
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seccionales de hilo, en todo de acuerdo con las anteriores reivindicácio 

nes, caracterizado porque la biela elástica de mando del desplazamientc 

del tam bor m óvil, está compuesta por dos elem entos te lescóp icos uno 

de los cuales está articulado al chasis fijo  y el otro está articulado al 

ca rro  deslizante conteniendo dichos elementos un resorte  que tiende a 

tirar del ca rro  hacia el eje de basculamiento del brazo, limitando un to­

pe la introducción de los dos elem entos te lescóp icos uno en otro.

43. -  Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con las anteriores re iv in d icad o  

nes, caracterizado porque el resorte  de la citada biela te lescóp ica  está 

anclado,, por una parte, en la articulación sobre el chasis del tubo teles 

cóp ico  interior, y por otra parte, en una clavija  solidaria del tubo teles 

cóp ico  exterior, la  cual es perpendicular al eje de los dos tubos y atra­

v iesa el tubo interior en dos hendiduras cuya longitud lim ita la carrera  

de extensión de la biela elástica.

53. -  Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo.de acuerdo con la prim era  reivindicación, 

caracterizado porque un tam bor está montado en posición  vertica l sobre 

un ca rro  sobre ruedas que puede rodar sobre el brazo basculante, y por 

que el otro tam bor está montado igualmente en posición  vertica l sobre 

un soporte que se puede desplazar e inm ovilizar sobre dicho brazo.

63. _ Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la prim era reivindicación, 

caracterizado porque e l brazo basculante está provisto  de un pedal que 

coopera  con un tope del chasis cuando el brazo está puesto en posición  

vertica l.

73. „ Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la prim era  reivindicación, 

caracterizado porque entre el brazo basculante y el chasis del portama 

dejas está prov isto  un resorte  de tracción  con tensor regulable para man

Mori 8
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tener en equilibrio a los  tam bores en cualquier posición  angular.

85. -  Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la  prim era  reivindicación, 

caracterizado porque los tam bores están montados sobre el ca rro  y el 

soporte por m ediación de rodam ientos.

9 - . -  Portam adejas extensor para bobinar m adejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la prim era  reivindicación , 

caracterizado porque varios portam adejas elem entales están montados 

uno a costado de otro en un m ism o chasis.

105. -  Portam adejas extensor para bobinar madejas 

seccionales de hilo, en todo de acuerdo con la  prim era  reivindicación, 

caracterizado porque está prov isto  de un vástago de guiado a lo  largo 

del cual el hilo de la  m adeja es conducido hacia la  bobinadora, estando 

tal vástago montado sobre un soporte vertica l desplazable con relación  

al chasis del portam adejas.

115. -  "PORTAMADEJAS EXTENSOR PARA BOBI -  

NAR MADEJAS SECCIONALES DE HILO".

Según queda sustancialmente descrito  en la presente 

m em oria  descriptiva  que consta de diez hojas m ecanografiadas por una 

sola cara, acompañadas de sus dibujos.

I
a
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